
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artícido l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Secretaria de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZH’a^xto oficisbl

PRESÍDENGIÁ DEL CONSEJO DE SINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. Gr-) y Augusta 
Real Familia continúan en la 
ciudadde San Sebastián sin no
vedad en su importante salud.

{Gaceta del 21 de Agosto.)

IMWimilíL
NuM. 1.815.

MINISTERIO DE HEIENDÁ.

EXPOSICION.

SEÑORA: La ley de 27 de Mar- 
20 del afio próximo pasado vino á 
concretar de una manera clara el 
fin propuesto en las leyes, regla- 
mentosy disposiciones hasta aque
lla fecha dictadas para la ejecu
ción del catastro, cuyo objetivo 
último es el de la equitativa dis
tribución del impuesto territorial 
entre los contribuyentes al mis
mo; pero si bien el catastro, por 
masas de cultivo y de calidades, 
permite la justa distribución en
tre las provincias, y dentro de 
cada una de éstas entre los pue
blos, de la cantidad votada por 
las »lortes en concepto de contri
bución territorial, no proporciona 
los medios necesarios para distri
buir de igual manera el cupo co
rrespondiente á cada pueblo entre 
los contribuyentes del mismo, y 

dejaría subsistentes la mayor 
parte de los vicios de que adole
cen los actuales repartos. La ocul
tación en superficies y calidades, 
la carencia de datos geométricos 
y agronómicos que sirvan de base 
à las Juntas periciales para la 
apreciación, siquiera sea aproxi
mada, de los productos líquidos 
imponibles, los antagonismos lo
cales y otras causas, de todos co
nocidas, harían estéril para el 
contribuyente el catastro por ma
sas de cultivo y calidades sin su 
natural complemento, que es el 
Registro fiscal de la propiedad 
rústica.

Las declaraciones de los propie
tarios, que en cuanto á la super
ficie y dentro de límites pruden
ciales habrán de ajustarse al pla
no catastral, y los datos do clasi
ficación y determinación de los 
productos líquidos imponibles por 
calidades obtenidas en el catastro 
proporcionarán á las Juntas peri
ciales, asesoradas é intervenidas 
por^el personal técnico encargado 
do este servicio, los medios de 
señalar á cada propietario la ri
queza líquida imponible con que 
ha de contribuir á cubrir el cupo 
del pueblo correspondiente y 
constituirán el fundamento del 
Registro fiscal de la propiedad 
rústica. ■

Confía el Ministro que suscribe 
en que será comprendido por los 
contribuyentes el espíritu de jus
ticia en que se inspira la ley de 
27 de Marzo antes mencionada y 
el establecimiento do los Regis

tros fiscales; pero no desconoce 
que los favorecidos por el desor
den y falta de equidad dominan
tes en los repartos actuales po
drían, en ciertos casos, crear difi
cultades á la obra de que se trata, 
bien con su resistencia pasiva, 
bien con sus inexactas declara
ciones, resistencias é inexactitu
des que deben ser penadas, sin 
coartar el uso de su legítimo de
recho á los propietarios de buena 
fe que constituyen, sin duda al
guna, la inmensa mayoría, por
que con el establecimiento fié los 
Registros fiscales no se persiguen 
mayores ingresos para el Tesoro 
público, sino el objeto de satisfa
cer, dentro de lo posible, una ne
cesidad, desde hace tiempo senti
da, y una aspiración de justicia 
todavía no realizada.

Preciso es, por lo tanto, cum
plir la ley de 27 de Marzo próximo 
pasado, en lo relativo al estable
cimiento de los Registros fiscales 
de las propiedades rústica y pe
cuaria, ya que mi digno antece
sor cumplió este deber con rela
ción á la misma ley en lo que se 
relaciona con la formación del 
catastro por masas de cultivo y 
calidades y con la del Registro 
fiscal de la riqueza urbana; pero 
como no ha transcurrido tiempo 
suficiente para apreciar los efec
tos de la instrucción de 14 de 
Agosto del año próximo pasado 
para el establecimiento del últi
mo dé dichos Registros, ni con
viene dictar disposiciones defini
tivas para el establecimiento de 

los correspondientes á las riquezas 
rústica y pecuaria, en tanto no 
sean contratadas por la práctica 
las que boy sojuzgan convenien
tes para tal objeto, no ha creído 
el Ministro que suscribe que de
bía someter á la aprobación de 
V. M. las reglas definitivas para 
el establecimiento de los.Regis
tros fiscales, en previsión de que 
convenga modificar las que hoy 
se dicten, según aconseja la ex
periencia.

Con tal objeto, y en armonía 
con las ideas antes expuestas, ha 
sido redactado el adjunto proyecto 
de instrucciones provisionales, 
que tiene la honra el Ministro 
que suscribe de someter á la apro
bación de V. M., inspirado en el 
deseo de armonizar el derecho del 
Tesoro público á la percepción de 
los impuestos con el de los contri
buyentes á la defensa de sus legí
timos intereses,

Madrid 81 de Julio de 1901.— 
SEÑORA: A L. R. P. de V. M., 
Angel Ür'^áis.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de 
Hacienda y de acuerdo con el 
Consejo do Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XíH, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en decretarlo siguiente:
Artículo 1.® En todas las pro

vincias en donde se hallan en 
ejecución los .trabajos que exijo 
la formación del catastro por ma
sas de cultivo y calidades, y en
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aquellas en que hayan sido ter
minados, se llevarán á cabo las 
operaciones necesarias para el es
tablecimiento de los Registros fis
cales de las propiedades rústica y 
pecuaria en la medida que per
mitan los créditos consignados 
para este servicio en los presu
puestos generales del Estado.

Art. 2.'' Se aprueban las ad
juntas instrucciones provismna- 
les para el establecimiento de los 
Registros fiscales de las propie
dades rústica y pecuaria, á cuyas 
instrucciones, y á los preceptos 
de la ley de 27 de Marzo de 1900, 
deberán ajustarse los trabajos ne
cesarios para la formación de di
chos Registros.

Art. 3." Los Registros fiscales 
de las propiedades rústica y pe
cuaria formados con sujeción á 
las instrucciones aprobadas por 
este decreto, surtirán todos los 
efectos previstos en los artículos 
6.”, 7.” y 8.° de la ley de 27 de 
Marzo de 1900.

Art.4.® El personalencargado 
de la ejecución de este servicio, 
á las órdenes de la Dirección ge
neral de Contribuciones, será el 
del Cuerpo nacional de Ingenie
ros agrónomos y el de Auxiliares 
del mismo, así como el adminis
trativo de los Registros fiscales 
de la propiedad, donde los haya, 
con la cooperación de las Comi
siones de evaluación y de las 
Juntas periciales, en la forma que 
dichas instrucciones determinan.

En las provincias en donde no 
exista la Oficina del Registro 
fiscal de la propiedad, desempe
ñarán las funciones que á la mis
ma se encomienda en las instruc
ciones de que se trata las Delega
ciones de Hacienda respectivas.

Art. 5.® Los funcionarios fa
cultativos y administrativos en
cargados de las operaciones pre
vias necesarias al establecimiento 
de los Registros fiscales, las Comi
siones evaluatorias y las Juntas 
periciales tomarán nota, durante 
el curso de los trabajos, de cuan
tas observaciones crean pertinen
tes para apreciar el resultado 
práctico de las instruciones á que 
se refieren los artículos anteriores 
y de los aprobados por Real de
creto de 14 de Agosto del año 
próximo pasado para la formación 
del Registro de edificios y sola
res, y las comunicarán á la Direc
ción general de Contribuciones 
con el fin de que las tonga en 
cuenta al redactar el reglamento 
definitivo.

I^as Cámaras agrícolas, las Aso

ciaciones de agricultores y gana
deros y los demás organismos á 
quienes interese el procedimiento 
seguido, ó que crean debe seguir
se para el establecimiento de los 
Registros fiscales, podrán comu
nicar también al expresado Cen
tro directivo cuantas observacio
nes estimen convenientes al mis 
mo objeto á que se refiere el pá
rrafo anterior.

Art. 6.® Cuando, á juicio 
del Ministro de Hacienda, haya 
transcurrido tiempo suficiente pa
ra apreciar el resultado obtenido 
en la aplicación de las instruccio
nes á que este decreto so refiere, 
y de las de 14 de Agosto del año 
próximo pasado, se redactará por 
dicho Ministerio el reglamento 
definitivo para la ejecuciou del 
catastro y para la formación y 
conservación de los Registro-s fis
cales de las propiedades rústica, 
pecuaria y urbana.

Dado en San Sebastian á seis 
de Agosto de mil novecientos 
uuo.-MaRIA CRISTINA.--E1MÍ- 
nistro de Hacienda, H n^el Ur3dÍ3:.

INSTRUCCIONES PROVISIONALES 
para el establecimiento de los 
Registros fiscales de las rique

zas rústica y pecuaria.

CAPÍTULO PRIMERO

En las provincias en donde se 
hallan en ejecución los trabajos 
agronómico-catastrales, se lleva
rán á cabo, simultáneamente con 
éstos, los necesarios para el esta
blecimiento de los Registros fis
cales de las riquezas rústica y pe
cuaria, con sujeción á las reglas 
siguí en tes:

1.^ La Dirección general de 
Contribuciones remitirá á la Di
rección del servicio agronómico- 
catastral de cada una de dichas 
provincias el número de hojas 
declaratorias de la riqueza rústi
ca que considere necesario (mo
delo núm. 1). La Dirección pro
vincial, á su vez, las repartirá 
entre las diferentes brigadas en 
la proporción conveniente.

2? A petición del Jefe de la 
brigada respectiva nombrará la 
Junta pericial de cada pueblo los 
peritos prácticos necesarios en 
proporción á la extension del tér
mino municipal y al número de 
propietarios agricultores del mis
mo. La misión de dichos peritos 
será: distribuir entre aquéllos las 
hojas declaratorias y comunicar
les las instrucciones necesarias al 
efecto, y extenderías, en el caso 

de que aquellos no pulieran ha
cerlo por sí mismos, pero bajo la 
firma y responsabilidad de los 
referidos propietarios ó de sus re
presentantes; recoger las hojas 
declaratorias una vez llenas, y 
entregarías al Jefe de la brigada, 
dándole cuenta de las dificulta
des ó dudas que se ofrezcan; acom
pañar al Jefe ó á los Ayudantes 
de la brigada en las comprobacio
nes ó rectificaciones que deban 
hacerse sobre el terreno, y auxi
liar al primero ó á los segundos 
con sus conocimientos prácticos 
del terreno y de las propiedades 
en todo lo que á este servicio se 
refiera.

Estos peritos podrán ser ó no 
los mismos á que se refiere el 
cap. 2.® del reglamento aprobado 
por Real decreto de 19 de Febrero 
del corriente año, según las exi
gencias del servicio v el número 
de peritos de esta clase disponi
bles en cada localidad, y sus ser
vicios serán retribuidos en con
cepto de guías, con cargo á la 
cantidad consignada en el capítu
lo 4.®, artículo único de la Sec
ción 9.^^ del presupuesto general 
de gastos.

S.'' El mismo Jefe de brigada 
procurará llevar al ánimo de las 
Juntas periciales y de los terra
tenientes, el convencimiento de 
las ventajas que habrá de repor
tar á estos la exactitud en sus de
claraciones, de la inutilidad de 
cualquiera ocultación, porque 
habrá de ser descubierta necesa
riamente, y de las responsabili
dades en que incurrirían los de
clarantes si no fuesen ciertos los 
datos que consignen en las hojas 
correspondientes.

4 .^ El Jefe de la brigada, ó 
el Ayudante de la misma que 
aquél comisione ál efecto, comu
nicará al perito práctico encarga
do de distribuir las hojas declara
torias, lasinstruccionesqueestime 
pertinentes acerca del modo de 
llenarías, y le advertirá que cuan
do haya dudas acerca de la perso
na que deba suscribirías sobre la 
calificación de los gravámenes, 
etc., le consulten antes de que 
se extienda la declaración.

La distribución y la recogida 
de las hojas declaratorias se ha
rán de tal modo que se agrupen 
las correspondientes á las fincas 
rústicas comprendidas, en todo ó 
en parte, dentro de un mismo 
polígono, formado naturalmen
te por caminos, veredas, ríos, 
arroyos, etc.

Para todos los efectos de estas

1 instrucciones, dichos polígonos 
se designarán con el nombre de 
polígonos fiscales.

Cuando alguno de estos polígo
nos comprenda un número tal de 
predios rústicos que pueda ser 
causa de error ó de confusion, 
deberán dividirse ea dos ó más 
polígonos por líneas de fácil re
planteo, á cuyo fin se reseñarán 
sus vórtices en todos los casos, 
amojonándola además cuando 
naturalmente no sean aquellos fi
jos ó no estén bien señalados. Los 
extremos de estas líneas habrán 
de ser puntos de posición bien 
determinada en el plano agronó- 
mico-catastral.

5 .® A medida que el perito 
práctico recoja las hojas declara
torias correspondientes á un mis
mo polígono fiscal, las entregará 
al Jefe de la brigada ó al Ayu
dante que lo represente, el cual 
las examinará y dispondrá su 
aclaración ó rectificación en los 
casos dudosos ó en aquellos en 
que los defectos de que adolezcan 
puedan notarse al simple examen 
de la hoja.

6 .^ Recogidas las hojas decla
ratorias relativas á los predios 
correspondientes á un polígono 
fiscal, se reducirán las superficies 
en ellas expresadas á unidades 
métricas. La suma de las superfi
cies declaradas para dichos pre
dios en la parte comprendida por 
el polígono fiscal deberá ser igual 
á la superficie de éste, obtenida 
del trabajo agronómico catastral, 
con un error por exceso ó por de
fecto que no pase de un 5 por 100 
de la superficie del polígono des
pués de haber deducido la super
ficie ocupada por las vías de co
municación, ríos, arroyos, etc.

7 .® Si la diferencia entre la 
superficie de los predios en la par
te comprendida dentro de un 
polígono fiscal y la superficie 
de éste fuese igual ó menor, que 
el 5 por 100 de la del polígono 
fiscal, después de hechas las de
ducciones á que se refiere la re
gla anterior, se repartirá la dife
rencia entre los predios y las 
parcelas de los mismos que cons
tituyen el polígono,proporcional- 
mente á la superficie de cada uno. 
Esta corrección será aditiva ó sus- 
tractiva, según que la superficie 
del polígono sea mayor ó menor 
que la de los predios.

Se exceptúan de este prorrateo 
las fincas cuyas hojas declara
torias correspondientes vayan 
acomqianadas de planos firmados 
por Peritos legamente autoriza-
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dos para ello. Para que estos pla
nos- produzcan tal excepción será 
preciso la conformidad con los 
mismos del Jefe de la brigada, el 
cual tendrá la facultad de com
probarlos ó de ordenar su compro
bación.

8. ^ Asignada á cada uno de 
los predios y parcelas que formen 
un mismo polígono fiscal, la su
perficie que le corresponda, des
pués del prorrateo á que se refiere 
da regla anterior, se formará por 
la brigada una relación de los 
mismos, que se remitirá á la Jun
ta pericial para que ésta la ex
ponga en sitio público y visible, 
señalando un plazo de quince 
dias, dentro del cual interpon
drán los propietarios interesados 
ó sus representantes*) si así, lo 
crean conveniente, las reclama
ciones que estimen necesarias, 
las cuales serán comunicadas por 
la Junta pericial á la brigada. 
Dichas reclamaciones podrán fun
darse en supuestas ocultaciones 
relativas á predios de otros pro
pietarios cuando éstas redunden 
en perjuicio de los reclamantes, 
en la presentación de! plano ob
jeto de la reclamación, ó, por úl
timo, en supuesto fundado de 
que la superficie que les haya 
sido señalada es mayor que la 
verdadera, pidiendo comproba
ción sobre el terreno. Esta recla
mación no será tramitada por la 
Junta pericial, ni por al Jefe de 
la brigada si no va acompa ñada 
del documento de resguardo de 
la Tesorería provincial que acre
dite el depósito de la cantidad á 
que ascienda el presupuesto do 
gastos de las operaciones da com
probación redactado por el Jefe 
de la brigada.

9. ” Resueltas las reclamacio
nes por el Jefe de la brigada, 5^ 
hechas por el mismo, ó por los 
Ayudantes que designe, las com
probaciones ó rectificaciones á 
que haya lugar, según lo preve
nido en la regla anterior, se for
mará nueva relación de predios, 
que se remitirá á la Junta peri
cial, la cual la expondrá durante 
el término de ocho días al público.

Contra las resoluciones del Jefe 
de la brigada, en cuanto á las su
perficies de los predios podrán 
alzarse los propietarios ante el 
Director del servicio agronómico 
catastral de la provincia, y contra 
las de éste ante la Dirección ge
neral de Contribuciones.

Una vez resueltos los inciden
tes sobre reclamaciones acerca 
de las superficies asignadas á cada 

uno de los predios y parcelas 
comprendidas dentro de un polí
gono fiscal, se redactará por la 
brigada la relación definitiva de 
los mismos, de la cual se remi
tirán dos ejemplares á la Junta 
pericial, extendidos con sujeción 
al modelo núm. 2, y acompaña
dos de las hojas declaratorias. La 
Junta pericial, después de con
frontaría relación con las hojas de
claratorias, devolverá al Jefe de la 
brigada uno de dichos ejemplares 
firmado por el Secretario con el 
V.® B.® del Presidente.

10. Cuando la diferencia en
tre la superficie del polígono fis
cal y la suma de las superficies 
de los predios y parcelas que com
prende, declarados por los dueños 
de éstos, hecha la deducción de 
las vías de comunicación y de 
corrientes de agua, exceda del li
mite señalado en la regla 6.“ de 
estas instrucciones, se devolve
rán por el Jefe de la brigada las 
hojas declaratorias á los propie
tarios ó á sus representantes, in
vitándoles al propio tiempo á que 
las rectifiquen cuídadosamente y 
advirtiéndoles que no se les exi
girá responsabilidad alguna por 
las diferencias en superficie que 
pueda haber entre la primera y 
segunda de sus declaraciones, ni 
por las rectificaciones que hicie
sen acerca de la naturaleza de los 
cultivos: que incurrirán en la 
multa de 10 á 250 pesetas, si la 
ocultación en la superficie nue
vamente declarada excediera del 
5 y no pasara del 20 por 100 de la 
total que se obtenga para el pre
dio en la comprobación y en la 
pénalidad señalada en el art. 331 
del Código penal, si la ocultación 
fuese mayor que el último de 
dichos límites ó se declarase un 
cultivo distinto del verdadero 
con perjuicio para el Tesoro pú
blico, y que si por deficiencias en 
las declaraciones fuese preciso 
levantar el plano parcelario del 
polígono fiscal en que se hallan 
enclavados los predios á que se 
refieren las hojas declaratorias 
devueltas, los gastos de la opera
ción serán abonados por los ocul
tadores en proporción de las su
perficies no declaradas.

11. Si las nuevas declaracio
nes produjeran para el conjunto 
de predios y parcelas comprendi
dos dentro de un polígono fiscal 
una superficie igual á la de éste, 
dentro de los límites y hechas las 
deduciones previstas en la regla 

I 6.®, se procederá de igual modo 
I que el señalado en las 7.^, 8.® y

9.® En caso contrario, invitará á 
la Junta pericial para que designe 
una Comisión de su seno que 
asista à los trabajos de levanta
miento del plano parcelario de 
los predios comprendidos en el 
polígono de que se trata, y á la 
Alcaldía para que ordene la pu
blicación del dia en que deban 
comenzar las operaciones. De una 
y otra comunicación se pedirá 
acuse de recibo y certificación, á 
la Alcaldía, de la publicación de 
que antes se trata,

12. En el día y hora señala
dos se dará principio al levanta
miento del plano parcelario del 
polígono en que se haya notado 
la diferencia, cuya operación con
tinuará en el mismo día y en los 
siguientes, sin interrupción, has
ta su término.

A las operaciones de campo 
deberán asistir, previa citación 
formal, los Vocales de la Junta 
pericial, y podrán concurrir tam
bién los propietarios interesados 
ó sus representantes, así como 
los propietarios colindantes, aun
que sus predios correspondan á 
distintos polígonos.

13, Si noasistieran dichosVo- 
cales, los propietarios ó ninguno 
de ellos, no por eso se suspenderá 
la operación, con excepción de 
los casos en que, por motivos 
atendibles, á juicio del Je fe'de la 
brigada, convenga aplazaría.

A estas comprobaciones sobro 
el terreno concurrirá precisa
mente el Jefe de la brigada, ade
más del Ayudante encargado de 
la operación.

14. Terminado el trabajo en 
el campo y su desarrollo en el 
gabinete, se valuará la superfi
cie de cada uno de los predios y 
parcelas comprendidos dentro del 
polígono fiscal objeto de la recti
ficación. La suma de estas super
ficies parciales, hecha deducción 
de las vías de comunicación y de 
las corrientes de agua, etcétera, 
se tomará como superficie total 
imponible de dicho polígono fis
cal, en el caso de que la superfi
cie señalada para éste en el tra
bajo catastral no fuese exacta
mente igual á la obtenida en el 
trabajo parcelario. Por último, 
se redactará por la brigada la re
lación de predios y parcelas co
rrespondientes ai polígono fiscal 
de que se trata, y se remitirá en 
igual forma y con idénticas for
malidades que las expresadas en 
la regla 9.®

15, Cuando de la comparación 
entre las superficies declaradas 

por los propietarios, después de 
la invitación á que se refiere la 
regla 10 de estas instrucciones, y 
las obtenidas en el levantamiento 
del plano parcelario de un polígo
no fiscal resulten ocultaciones en 
superficie mayores del 5 por 100 
deestas últimas, hecha deducción 
de la ocupada por vías de comu
nicación ó corrientes do agua, ó 
alteración en los cultivos, el Jefe 
de la brigada expedirá una certi
ficación duplicada en qne conste 
la superficie declarada por los 
ocultadores, la obtenida en el tra
bajo parcelario, el tanto por cien
to de ocultación, el cultivo decla
rado y el verdadero, la parte del 
coste del trabajo que deben satis
facer los propietarios por cada 
unidad superficial oculta que ex
ceda del 5 porlOOantesexpresado.

Uno de dichos ejemplares se 
remitirá al Director del Servicio 
agronómico catastral de la pro
vincia, para que éste, á su vez, 
lo envíe al Jefe del Registro fiscal 
de la propiedad, ó en su defecto 
al Delegado de Hacienda, para 
que. haga efectiva la penalidad 
de que trata la regla 10, ea cuan- 
toálas multas se refiere, y el 
importe de lo gastado en la 
comprobación, llegando hasta el 
apremio si fuese necesario, y para 
que incoe los expedientes admi
nistrativos que deben servir de 
base á la remisión del tanto de 
culpa al Juzgado de instrucción 
correspondiente, á fin de que pue
da aplicarse el art. 331 del Código 
penal en los casos en que la ocul
tación fuese mayor del 20 por 
100, ó en aquéllos en que hubiere 
desnaturalización de cultivos, 
con perjuicio del Tesoro público.

El otro ejemplar será enviado 
á la Junta pericial, para los efec
tos de la regla 19.

Por el mismo conducto remiti
rá el Jefe de la brigada á la Direc
ción general de Contribuciones 
un extracto mensual de las certi
ficaciones de que antes se trata, 
can sujeción al modelo núm. 3.

(Se conduira.)

NóM. 1.841.

EXPOSICION.

SEÑORA: La ley de 20 de Marzo 
1900, que creó el impuesto de 
transportes, declara sujetas al 
mismo las mercancías le todas 
clases que circulen en el interior 
del Reino por tierra ó por los ríos, 
siendo la cuantía del impuesto, 

j según el art. 4.®, el 5 por 100 del
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precio del transporte; pero como 
las leyes establecen bases gene
rales sin descender á detalles, y 
los reglamentos dictados para la 
ejecución de aquellas no deben 
ser casuísticos, los actos adminis- 
trativosdemnestran muchas veces 
la necesidad de ampliar por medio 
de disposiciones complementarias 
las consignadas en las leyes ad
jetivas. Así ocurre con el trans
porte por ñotacion de maderas 
cuando se utiliza la corriente de 
los ríos. Es innegable que, con 
arreglo á dicho ley, este tráfico 
está sujeto al impuesto; lo es 
tambien que su cuantía ha de ser 
el 5 por 100 del precio del trans
porte, y si éste no fuera conocido, 
se compensará á razón de 10 cén
timos de peseta por cada kilóme
tro y quintal métrico, según pre
viene el art. 32 del reglamento 
do 20 de Marzo de 1900; pero al 
llevar á la práctica estos precep
tos, advierte la Administración la 
dificultad de exigir el 5 por 100 
del precio del transporte, por no 
ser aquel conocido á causa de no 
estar sujeto á tarifas, ni ser fijo, 
sino eventual; tampoco deben 
exigirse 10 céntimos de peseta 
por kilometro y quintal métrico, 
porque esto equivaldría á supri
mir la industria, pues tanto por 
el largo trayecto que estas con
ducciones han de recorrer á causa 
del tortuoso curso deles ríos, como 
por el aumento de peso que las 
maderas van adquiriendo al per
manecer mucho tiempo en el 
agua, el importe del impuesto, 
excedería en muchos casos del 
valor de las mercancías.

Urge, pues, ampliar el regla
mento citado con una disposición 
que armonice los intereses del 
Tesoro con los del contribuyente 
y facilite el cumplimiento del 
precepto legislativo, determinan
do cuál sea el precio sobre que ha 
de exigirse el impuesto en este 
género de transportes,

Fundado en estas consideracio
nes, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene la honra de someter á 
la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 14 de Agosto de 1901. 
—SEÑORA: A L. R. P. de V. M., 
^ny¿?Z í/rsáis.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo pro
puesto por el Ministro de Hacien
da, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo

¡ el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Los transportes 

de maderas flotantes por las vías 
fluviales en el interior del Reino, 
están sujetos al impuesto del 5 
por 100 sobre su precio.

Art. 2.® El precio del trans
porte se determinará, para los 
efectos de la exacción del im
puesto, por el importe de los jor
nales de los peones que impulseu 
ó dirijan las maderas, el de las 
indemnizaciones que se paguen 
á los dueños de molinos ó azudes, 
el de los arbitrios que se satisfa
gan á los Ayuntamientos por 
.cuyos términos municipales cir
culen las maderas y cualquier 
otro desembolso análogo que el 
transporte ocasione.

Art, 3.* Los remitentes ó con
signatarios de ¡as maderas pre
sentarán en la Administración de 
Hacienda, con tres días de anti
cipación al en que la expedición 
deba verificarse, una relación 
jurada, en la que consten todos 
los datos á que se refiere el ar
tículo anterior.

La Administración de Hacien
da, en vista de dicha relación, 
procederá á liquidar el impuesto 
correspondiente.

Art. 4." Las Jefaturas provin
ciales de Montes no expedirán las 
guías que deben acompañár á las 
conducciones sin la previa pre
sentación de la carta de pago que 
acredite haberse realizado el in
greso de la cantidad liquidada 
por el impuesto, y diligenciarán 
dichas guías con una nota en que 
se haga constar, bajo la firma del 
Ingeniero, la presentación de la 
carta de pago y el número de la 
misma. ■

Art. 5.® La Guardia civil y la 
forestal impedirán la circulación 
de las maderas cuyos remitentes 
ó consignatarios no justifiquen 
haber satisfecho el impuesto de 
transportes.

Siempre que los individuos 
de dichos Cuerpos intervengan 
en casos de defraudación del im
puesto, denunciarán el hecho á 
la Delegación de Hacienda de la 
provincia, la cual dispondrá la 
formación del oportuno expedien
te de defraudación.

Art. 6.‘' El Ministro de Ha
cienda dictará las disposiciones 
convenientes para la ejecución de 
este decreto.

Dado en San Sebastian á quin
ce de Agosto de mil novecientos 
uno—MALM CRISTINA.—El

Ministro de Hacienda, x4n¿/6/ Ur- 
2 diz,

{Gaceta del 17 de Agosto de 1901.)

ADMimWIOOViSi’lll.

NúM. 1.848.

Gobierno dril de la profinda de Valladolid.

Secretaría.—Negociado 3.®

Por el Juzgado de Medina de 
Rioseco, se ha puesto á disposi
ción de este Gobierno, una yegua 
que fué ocupada por la Guardia 
civil al vecino de dicha localidad 
Julián Herrero, quien manifestó 
la había comprado á su convecino 
Fermín Gómez (á)Luchana, y és
te á su vez que la había compra
do en la feria de Palancia en el 
mes de Junio último, no apare
ciendo en el expediente instrui
do que tal caballería haya sido 
hurtada ó robada, y cuyas señas 
son: pelo castaño oscuro, de más 
de siete cuartas de alzada, cortada 
la crin y cola, calzada de un pié 
y de cinco años de edad.

Lo que se publica en los Bole- 
tiñes oficiales de esta provincia y 
de la de Palencia, á fin de que las 
personas que se consideren con 
derecho á la precitada caballería, 
presenten sus reclamaciones jus
tificadas en este Gobierno en 
el término de treinta días, bajo 
apercibimiento de que transcu
rrido dicho plazo, será entregada 
la yegua á su último poseedor 
Julian Herrero, vecino de Medi
na de Rioseco.

Valladolid 19 de Agostode 1901.
£/ Gobernador, 

BbnttíI ^¡titiiwiiíre.

NuM. 1.854.

Secretaria.—-Negociado 3.®

El Alcalde de Tordesillas pone 
en conocimientodeésteGobierno, 
que el guarda del ganado de dicha 
villa, le participa que en el prado 
de Zapardiel se le .ha agregado 
una vaca brava, roja, ignorando 
quién sea su dueño.

Lo que se publica en el Bole
tín Oficial de esta provincia, á 
fin de que las personas que se 
consideren con derecho á la pro
piedad de dicha vaca presenten 
sus reclamaciones justificadas en 
la Alcaldía de dicha localidad.

Valladolid 20de Agostode 1901.
£/Gobernador, 

^raeí ^iwiiwiúe.
————— —^»—______

ilBUBIlimitllCIfil.

Núm. 1.849.

Langayo.

Por terminación de contrato, 
so anuncia vacante la plaza de 
Médico titular de este pueblo con 
la dotación anual de doscientas 
cincuenta pesetas, satisfechas de 
los fondos municipales por tri
mestres vencidos, por la asisten
cia de una á quince familias po
bres, transeúntes y expósitos que 
necesitaren asistencia facultativa, 
sin perjuicio de que el agraciado 
pueda contratar igualas con dos
cientos vecinos pudientes, de los 
que ciento sesenta pertenecen á 
Langayo y los restantes á su ane
jo Manzanillo.

Los aspirantes que han de ser 
licenciados en Medina y Cirugía, 
presentarán sus solicitudes en es
ta Alcaldía en el plazo de treinta 
días, á contar desde la inserción 
do este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Langayo á 18 de Agosto de 
1901.—-El Alcaide, Eugenio Mar
tin.—El Secretario, Julian Peña 
Calvo.

NuM. 1.850.

San Cebrián de BSazote.

Por renuncia del que la desem
peñaba para atender al restable, 
miento de su salud y en virtud 
do acuerdo de la Junta munici
pal, so halla vacante la plaza de 
Médico titular do esta villa con 
la dotación anual do cuatrocien
tas pesetas, pagadas por trimes
tres vencidos de lo.s fondos muni
cipales por la asistencia de vein
ticinco familias pobres, niños 
expósitos y demás casos previstos 
en el reglamento benéfico sani
tario vigente.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes á la presidencia do esto 
Ayuntamiento en el término do 
treinta días.

San Cebrián de Mazote 18 do 
Agosto de 1901.—El Alcaide, 
Jacinto González.—El Secretario, 
Fabian Crespo.

Imprenta del Hospicio provincial.
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